
Quito, 9 de Mayo del 2017 

Señora Doctora 

Sara Margoth Espinel Centeno 

GERENTE GENERAL 

SONRIECUADOR S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que la accionista NORMA ROCÍO 

USHIÑA PILLAJO con Cl. 1709449506 ha procedido a realizar la venta de acciones al señor 

JORGE EDUARDO DÁVILA ROMERO con C.| 1716424963, con el siguiente detalle: 

Cedente: Norma Rocío Ustña Pillajo 

Cesonaria: Jorge Eduardo Dávila Romero 

Acciones numeradas: 0751 — 0752 —0753 -0754 —0755 - 0756 - 0757 - 0758 -0759 - 0760 

N? de las acciones cedidas : 10 (diez). 

Valor de cada Acción: $ 1.00 (un dólar 00/100) 

Valor Total de la cestón: $10.00 (diez dólares 00/100) 

Solicitamos se sirva inscribir en el hbro de acciones y accionistas la cesión que estamos 

notificando y realizando los trámites correspondientes ante la Superintendencia de 

Compañias, para la legalización de esta cesión. 

Atentamente 

Cedente: 

ys 
aíórma Rocío Ushiña Pillajo 

   

      

   
C.l. 1709449506 

Cesionario: 

  

Dr. Jórge Eduardo Dávila Romero 

Cl. 1716424963 C.1. 1803526894



 



  
 


